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SECCIÓN ÚNICA 

Artículo 470.- Al que, mediante acción u omisión, realice actos de maltrato o crueldad en contra de 

cualquier animal con la intención de ocasionarle dolor, sufrimiento o afectar su bienestar, de 

manera ilícita o sin causa justificada, provocándole lesiones que no pongan en peligro la vida, se le 

impondrán de seis meses a cuatro años de prisión y multa de cincuenta a trescientas unidades de 

medida y actualización vigente al momento que se cometa el delito.  

Si las lesiones ponen en peligro la vida del animal, las penas se incrementarán en una mitad. Si los 

actos de maltrato o crueldad provocan la muerte del animal, se impondrán de cuatro a ocho años 

de prisión y multa de doscientas a quinientas unidades de medida y actualización vigente al 

momento que se cometa el delito. 

En cualquiera de los casos anteriores, se incrementará la sanción en un tercio más de las señaladas, 

cuando concurra que dichas conductas sean cometidas con medios violentos como armas y 

explosivos. 

Artículo 471.- Para efectos de esta sección, se entenderá como animal, toda especie doméstica o 

silvestre, que no constituya fauna nociva, en términos de lo dispuesto en el artículo 3 de la Ley de 

Protección a los Animales para el Estado de Puebla.  

Artículo 472.- Las sanciones previstas en el artículo 470 se incrementarán en una mitad en los 

supuestos siguientes: 

I. Si se prolonga innecesariamente la agonía o el sufrimiento del animal;  

II. Si se utilizan métodos de extrema crueldad; o  

III. Si además de realizar los actos de maltrato o crueldad en contra de cualquier animal, el sujeto 

activo los capta en imágenes, fotografía o videograba para hacerlos públicos por cualquier medio.  

Artículo 473.- Se impondrá de uno a cuatro años de prisión y multa de doscientos a cuatrocientos 

días de salario a la persona que organice, promueva, difunda o realice una o varias peleas de perros, 

con o sin apuestas, o las permita en su propiedad.  

Artículo 474.- Se exceptúan de las disposiciones anteriores, los espectáculos de tauromaquia, 

charrería y peleas de gallos; así como los relacionados con fiestas tradicionales y usos y costumbres.  

Artículo 474 Bis.- A quien se apropie de un animal de compañía sin el consentimiento de su 

propietario se le impondrán de seis meses a dos años de prisión y de cien a doscientas cincuenta 

unidades de medida y actualización. 

Artículo 474 Ter.- A quien por medio de un animal de compañía extorsione solicitando a cambio de 

su restitución un beneficio económico o en especie se le impondrá de uno a cuatro años de prisión 

y de doscientas a quinientas unidades de medida y actualización. 


